
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0036 
 
A partir de los derroteros del artículo 68 del C.G.P. y según la literalidad 
del contrato allegado (archivo 10), el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR la cesión del crédito que hace JENIFER LUCILA ABRIL 
DÍAZ a favor de JORGE ALEXANDER ENCISO RODRÍGUEZ. 
 
2.- TENER a JORGE ALEXANDER ENCISO RODRÍGUEZ (cesionario) 
como ejecutante en el presente cobro. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los demandados LUZ ESTELLA 
OLMOS REYES y WILLIAM GIOVANNI QUINTERO OLMOS por 
estado. 
 
4.- REQUERIR al cesionario para que nombre un nuevo apoderado o 
en su defecto, ratifique expresamente al vocero judicial que en su 
momento representó a la actora inicial. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _________________________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón  

Secretario 
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